
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Proceso especial divisorio instaurado por Sociedad Limitada Grupo Vs. Limitada 

contra Leonor María López Pestana, Rubén Antonio Pestana Tirado Y OTROS. 

Rad. 2022-00197.  

 

En el proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante solicita que se 

efectúe el emplazamiento a la demandada LEONOR MARÍA LÓPEZ PESTANA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 34.978.800, teniendo en cuenta que desconoce su 

domicilio, email, dirección física habitacional o laboral. Siendo viable lo solicitado, el 

Juzgado accederá a ello, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

en concordancia con el canon 108 del C.G.P. Por Secretaria realícese la publicación en 

el Registro de Personas Emplazadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Realizar el emplazamiento a la demandada LEONOR MARÍA LÓPEZ PESTANA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 34.978.800, mediante la publicación en el 

registro de personas emplazadas, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el canon 108 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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